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este periódico delrrán dirijirit á sm 

editor, francos de porte, sin cuyo 

requisito nv serán rectíidás. 
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A K T I C L X Ü D E O F I C I O . 

COMISION DE A R M A M E N T O V JJEFENSA. 

Habiéndose celebrado en el día ao del que rije ante 
la diputación provincial y comisión de armamento y de
fensa el torteo de laa decidí** qut habían correipondidó 
i varios pueblos do esta provincia, según que con ante
rioridad íe lea habia anunciado por medio de este perió
dico oficial para que concurriesen á presenciarte, ha re
bultado perderlas ios qua i continuación se espresau. 

4 Arjea. Layo». Casaabuenae. Guedamar.-Magsn. Es
calona. Alanchete, Garciotum. Maqueda. Aléotrida. Car-
renque. Ñuño Gómez. £1 Otero. Pelahuatan. Sta. Crua 
del Retamar. Sla» Olalla. Aúover. Bordi. Azada. Loinin
coar, Casarubio*. Choau El Viso, Meacgar. Villanueva 
de Bogas. Valmojado. Villaseca. Yuncidlos. Ajofrin. Albe 
Real de Tajo. Hontanar, ti, Martin de Montalban. AI-
nmucid. VíJJarejo. Orgaz. Chueca. M i rj ti l ia. Lillo. Mora. 
Soaaeca. Arcitollar. Barriente. CainareniJla. Carrichea. 
Fucnsalida. Candi lia- £1 Carpió. Eructes, Cardiel. Ge-
rindote. Huecas. Noves. Puebla de Montalban. Buena
ventura. Aranjuez. Villacana*. Ontigola. Viliarubia da 
Santiago. Mañosa, Romeral. Turleque. Villatoba*. Con-
anegra. Cabeaamesada. Puebla de Alinoradicr. Puebla da 
D. Fedrlquc. Villanueva de Akardete. Castillo de Hi
juele. Cszalcgas. Cervera. Real de S. Vicente. Puente 
del Arzobispo. Calzada de Oropesa. Aldeanueva de San 
Renolonjc\ Mejorada. Azulan- Na valu cillas de Talaren, 
Montcaragon. Montes claro*. Caler*, Torr-lba. Aldeiuoa-
le de Barnarrcya- Navaluioral de Pu*a. Térrico. Casar 
de Escalona. Ca*ar de Talavera. Lagartera. Vdbenea de 
S.Juan. Venus de S Julias Alcaudete. 8. Bartolomé' 
da laa Abierta*. ViUaminaya. Seguriila. E*ptno*o del Rey. 
Estrella. Novas de Kicoinalillo. Cerralbo dc Talarcre. 
Cerralbo de Escalona. Robledo. Ciruelo*. 

Lo que se comunica a Ioi re*pectivoa s y unta unen toa 
per. su imelijeoci» y cou el lio de que el hombre que 
F>or suene se les ha aumentado ae agregue al numero 
que se Ies prefijo en la orden circulada por aate comisión 
to BoJetio nduiero i t a del presente me*. Tolroo ta de 
octubre de iSi6. = El préndente, Joaquín Gamez.-
*. A. D. L. C Ambrosio González, aecreurio mtenno. 

necesidades de los pueblos, y con especialidad de lo* la
bradores que atrasado* ron ta* uahu cosechas oo puedes 
acaso emptíjr su* barbechos, hi acordado qne eo lapa 
de ls miisd de los ¿raaos que les esti mandado vrodcrr 
por el articulo a? de la rircuLr de 11 de setiembre dJ-
timo, ioseiti en el Boletín • um. i tó, y m ôdadi llevar 
i efecto en otra de 8 del corriente qut Jo fue eo el Bo
letín del 9 num. tar, solo procedan a enajenar L* ter
cera parte de dicho* granos, re io-tiendo su impone como 
esti prevenido, y que las otras doa la* repartan entre loa 
labradores para que hagan ls sementera, guardándose 
en esta operación fas forra* Ndade* acostumbradas n-rra 
ahora. Lo que romuo>co i lo* ayontamieiiios de los pue
blos de esta, provinus para su intelijeotU y puuiuU 
cumplimiento. íoledo de octubre de 1836 El 
presidente, Joaquín Gómez.ẑ Por acuerdo dc la comisian 
Toribio Guillermo Moureal, aecretino. 

La comistión de armamento y defensa hs acordado se 
admitan proposiciones para setericntt* camisa*, treKÍen-
toa cincuenta morrales y trescientas cincuents canana* 
con correa que las subienda del hombro, y rain** dc 
bayoneta j en la intelijeacis de que ha dc cerrarse ei 
contrato el domingo 30 del corriente. Las proposiciones 
que intenten hacerse pueden dirijírie i la secretarú de 
la diputación provincial. Toledo v 1 de octubre de 1836.= 
P. A. D. L. C. Toribio Guillermo MonreaJ, secretario. 

Devanea eata comisión da conciliar 

•frece la moTUizacion da la Müi«a 

loa gaitoa qua 

1 coa lea \ 

GOBIERNO SUPEI1IOR TOUTICO. 

COÍt TlNiiCI Ott DML RK4L ttFCRtTO SOBXS tlTAMltCt-

MIENTO GMHttAAL O J MZMEFiCMWClmU 

TÍTULO III. 

De los eetabtecimientot de henefietntia. 
Art. 40. Lo* objeto* que hsn de estar bajo Ja direc

ción y vijiJencia de las juot» mu 01 cipa les dc beneficen
cia son las cans dc IUM rm i > i . las de aororro, Jo* nos-
pitsles de enfermos, convaleciente* y loco*, y la ssoapí-
telidad y *ocorro« domiciliarioŝ  

Dr loe Cilios Je maternidad. 
Art. 4*. Habrá ea rada proviniis un* c**a de ma

ternidad con tres departamentos: uno de refació p*rt las 
mugeres eml>arszada* y parida*; otro para fe lactsacia 
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dc Ioi ornee* f otrc- pirt conierrir y educar i eatoa 
bastí U edad dc tds afiot, 

Art, 41, Siendo el objeta del departamento de refu-
jio evitar fosinfenricidiM, y taltal el honor de Jas uis-
drci, serán admitida* en d lodss lu mogerea qoe hi
ñiendo concebido iJejíliman>eoia ac nsJJen en ls pjacaaion 
de reclamar este socorro. 

Art. 43< N» aetín admitidas lu rougere* qoe ae Ha
llen eo el caso del artículo sutecedenle hsrta el nipumo 
mes de an preñes, á meooa qoe por cau*** justas y gra¬
tes, á juicio del director, deben ser admitidas sotes de 
dicho tiempo, ó paguen uní pensión, cí genen el susten
to coo iu propio trabajo. 

Art. 44. Habrá «n este departamento la roovenienie 
separación euir* laa mugeret acojtda*, según sus circuns
tancias, y U conducta pública que hubiesen observado. 

Art. 4j- Se observará el secreto mes inviolable en 
cite departamento, no debiendo h*c*m pregunta ni iu-
forms îoo alguna sobre la cotidocfa pn«ad* de las mu
gares rer'u nadas, y será eipefido io inedia ta me o ta el em
picado o dependiente que íaltsie de cualquier modo 4 
tan importante obligación. 

Art. 46. CJ descubrúnieatode alguna cnuger en estas 
casas no podri servir de prueba legal contra ella. 

Art. 47. Me departamento servirá da escuela de 
obstetricia á laa alumoa* que quieran dedicarte i eate 
arte. 

Art. 40, Pasando el tiempo que al gobierno crea 
necesario, después del establecimiento de estas escuelas, 
* ninguna uiuger se permitirá ejercer dicho aite en los 
pueblos sin haber estudiado eo ellas, ó i lo menos ad
quirido el título correspondiente, prévio eximen. 

Art. 49 . Los reconocimiento! que hayan de practi
carse en eate departamento, tai estancias qne b^yan de 
pagar las que tenga* posibilidad pan ello, la ocupación 
co que hayan de emplearse Jas tnugerea acojíd¿.e, el mo
do con que bao de ser admitidas, el tiempo de su saJids, 
T lo demás perteneciente i las obJigariunea de Jos de
pendientes y rejimen a i mió is trilito, deberá apresarse 
eo su particular reglauieuto. 

Art. 5 0 . Serán recibido* en el departamento de he 
rancia lea ai ¡os que nacieren en el de miiernidad , si 
ioi madres determinasen dejarlo* a cergo del estableci
miento, y todoa loe que fueren espuesto* ó entregado* á 
mano. 

Art. Jt. Ninguna persona pública oi pritada podri 
detener, examinar, ai molestar eo manera alguna a loa 
que llevaren nido* para entrególo* en las caía* de ma* 
teruidad, ó i Ja* junta* muniripile* de beneficencia, 
salva* Jas reglas de saoidad y policía. 

Art. ¿a. hejot de deber perjudicar á la buena opi
nión de uní persona el haber rerojido uo nido eapuesro 
d abao>fouado, para conducirle i la cau de maternidad, 
ó presentirle i Ja junta respectiva mumápil de beoefi-
cenrie, se rendri por uoa obra digna dei reconocimiento 
dc la Dación. 

Art. 53. El director de estaa casas tendrá un libro 
dc renpiionea, en que coo arreglo á lo prevenida por 
las leye* llevará asiento de Ja entrada de Jo* mííos, con 
todai Ja* circunstancia* y artille* que convenga espresar 
para contestar iu identidad, certificando haber recibido 
bautismo dentro ó fum de la casa. 

Arl. 54. £0 earoa establecimientos se preferirá por 
regla jeneral el fWtodo de dar á criar los niños * nodri
zas de fuere de la casa, mientra* se puado, valiéndose 
al zfecto au* directores de las junta* municipales de be* 
oeJicencie. 

, Ar|- 55- En lo* pueblo* donde uo hubiese raías de 
fraternidad estará i cargo de lis joaias munkipiles dc 
beacScancia el cuidado da recibir loa nióo* upoaitoi, » 

formarles el asiento correspondiente en un hbro 
tendrán at efe-te.'**"^ ** éitoVá*' 1** 

Art. 56. Estas juntas no perdonarán medio i| t t u 

para proporcionar á lo* ftinoe eapdeiro* d abandoni/ * 
.^odriaaa sane* y honrada* que ae encarguen de c r i i ^ 

to su** l*rop¡M casa* , y solo en el caso de no poder ^ 
esto ius bario conducir con le segundid y precio 

cwo Uebiuas a la. casi de maternidad respective , f ( 0 J f * 

tiendo loa documento* correspondientes para poderla" 
mirle* alli el asienta pre*crito en el articulo 53. 

Arl. 37. Se practicarán, tanto por loa dfocioiaj * 
Jos rjrabdeeiiruentoa, cuanto por las funta* mnoictpsaV, 
de be.ietíceocia , continua* y «(¡caces dilijencias ps r - r ^ 
Jocat loa 11 JÍIOS espositoa, y lo» ebsolulamente deismpiri. 
dos, uno* y aires de*pue* de concluida an lactancia, ea 
etn» de libradores o artesanos de arreglada cooduete. 

Art. 58. Se eoosidererán c o m o absoluramente da-
emperados squclloeoin'os que habiendo aido abandons^ 
de IUI padres^ d .quedado huérfanos dc padre y m9í\tt 

no hubieren tido reeojidoa po r slgnn pariente ó pirion* 
extraña, c oo proposito de cuidar de au cria o ra. 

Art. 59. Se dejarán en poder de lea nodrisu lo* 
oifíos qne hayan tenido en Jactancia, siempre que hubie
ren cumplido bien con iu encargo, y manifestaren ra* 
Juntad de seguir enándolo». 

Art. 60. Los unto* qne hubieren cumplido l a edad 
de do* anos en el departamento da lactancia serán tras
udado* el de crian» y cooiervadoo. 1 

Ar|. ó j . Serán también recibido* en este departa* 
memo loa niño* desamparados desde la edad de do* h«* 
ta Ja de aeii aloe. 

Art. 6z. Los nifloe de este departamento serán col* 
dados y asistidos por mugerci, cuyo camero y honrad ta 
la* hagan aireedoraa ú un encargó de tanta confianza, 
debiendo ser superior a l i que poiea estas circuottancii* 
en mas distinguido grado. 

Art. 6j. Los individuo* de emboa sexos que ae eriie 
an Us cuu de maternidad, aun aqueflJos cuya crisma o' 
educación fuere costeada por persona* partí cu fe re*,- alta
rán bajo la tutele y curaduría de leí juntas municipsier 
de beneficencia con arreglo á las Jeyei, 

Art. 64. Si estos individuos de lai casal de matsrar-
dad adquirieren por herencia d por otro eualqnier trtuJ* 
lejíttmo alguno* bienes raices ó cspitalei, la* jnttsi ar
riba erpresada* cuidarán de que con *us p r o d o L t c i ie 
acuda á los giitos de la crianza y educación del pupilo 
0 menor, supliendo Ioi fondos de beneficencia lo qoe 
fsltire, y reservando pan el interesado lo que lobntc-

Art 05. Loe niño* CÍ pósito* y ibaodortedo* que no 
fuesen reclamados por luí padres, y i s huérfano* (fe 
padre y madre, podran *er prohijidoa por personas hon
rada* que tengao posibilidad de mantenerlo!; todo i 
discreción de Jas junlaa municipales de beneficencia; pe* 
ro eitc prohijstnirnlo no producirá mu efecto que el 
que determinen las leyes. 

Art. 6a, Laa junta* municipales de beneficencia can

darán de qua á loa prohijados leí seso guardados- todo* 
sus derechos; y caso de que por cualquier motivo 1 

prohijación viniwe á oo ser bentfhiota al prohijado r r i -
pectivo, le* rapresadas junta* lo volrcrífl á tornar C , J U 

IU impuro, 
Art. 67. Antea de proeederse á la entrega de los q u í 

hubieren sido reclamados, Jos gastos que i u rriiitia l"LI 

hiere ocaiíonado i estas raías «irán rcaarri los por h" 1 
dre# ao el lodo ó en la psrtc que pudieren, á dutrecioo 
de las juntas: y si estas juagaren que lus pedrv* 00 " 
hajlin en «utado de pOfler pagar cosa alguna, U> aar* 
devuelto* loa hijo* iiu enijir Dada. 

Art. 6c). Aun cuando alguno estuviere ye probija 
eerá devuelto á ene padres-qua la rtclaro*rr*H *** c d * 
**• * * sos» *!#** » L . i t\ ]L if+i>iti. • 1*- • >r*Wl-
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i enanca 

ildfivo et 11 > h • . p 

con le intervención rj. |„ ¡ t i n t u „ W o c w W f t 

cou el prohijante .obre .| I I J ( j J t í r , „ t -
*cr e*re indemnizado de lo, g , ( t o - ¿ -
del prohijado! 

Art i * Sa ruapenderá la entrega de j « nirio. re
clamado* á Jo. padre* d e c o t J j Ü C | 1 t Q ú V d 

tiempo en que haré fundadas sospecha, de que no lee 
darán buena educación. 

Art. 70. L M formalidades y condiciones qoe deban 
acompauar á Ja en froga y colocación de lo* uiúoi, la 
vijjlanc» qne tabre elJoe ejercerán, até Ji* eaaa. de ma
ternidad como laa junta* dc beneficencia, lae-asistr ocias 
y consignaciones que en I D caro I>abráo de suministrar 
por elloi, le educación física y moral que baya de dárr 
* e Ifft *J J * * dwaa concerniente á la .eguridtd de MI 
bienestar'y de au mejor suerte para Jo sucesivo, todo 
acrá materia de lo* reglamento*. (Se cantineará.) 

I 

En la Gaceta üúm6j$ ta publico lia realce órde-
nea siguientes: 

»Ilmo, S r : ConformándoaeS. M . la KCISA Goberna
dora con Jo informado por V. L en 20 d? setiembre 
prcíxiu a pssado, ha tenido á bien declarar abolido el 
pecho que con t/tulo de diezmo dt saldada* de metas 
strvit' tet re ha venido cobrando por Ja encomieoda del 
Morjl de Calateara, cuya medida, propia del siglo ilus
trado en que vivimos, y del sitíeme reparador que ac-
tUdfuTcnte no* rije, íe hará eatcuiivj á cualquiera otro 
¡meh\a del reino en donde pueda existir tan bárbara im
posición. De real orden lo comunico á V, . 1 . para su 
cumplimiento. Dio* guarde á V. I. muchos arlo*. Ma
drid ia de octubre de tfijó-^Mendizabal.^Sr. director 
jeneral dc rentas 7 arbitrios de amortización." 

»IImo, Sr.: Enterada la Reina Gobernadora del es
pediente instruido á instancia del presbítero $cca¡ttiz*do 

D.Juan Correteo Üsorio, para que ínterin re dilcrmiaa 
por las cortea la forma en que podrá disponer de Ja ca
pitalización que en la anterior época couilítucional hizo 
de la penaion que como tal secularizado disfrutaba, le 
acá esta satisfecha, según io dispuesto por el real decreto 
de 8 de marzo último, pues de otro modo se halla io-
cdngruo y precisado á mendigir su subsistencia^ ae ha 
servido S. M. resolver, conformándose cun el du-rfmeo 
de era dirección, que asi al referido presbítero seculari
zado, como á loa deoiae que se hallen en au caso de ha
ber capitelirado aus pensiones lio hacer uso de estos 
créditos, ae les asista con loa cinco rcaJc* alarios desde 
la frrhe del citado real decreto; pero con CaBdud dc de
ducción, confirmada y determinada que se* la ealídeewn 
de «líos. De real orden lo comunico á V. I. pera su in
telijencia y efecto* connguÍenlei. = Dios guarde a V. 1. 
muchos artos. Madrid 1 3 ^ octubre de I3J6 -JVlcndiza-
fcat==Sr. director jeneral de srbilrios de amortuacmu. 

> L ; Por el ministerio de le Guerra ae ine ba comun.es- 
do fa real orden liguieníe:- , 

»Kxcmo. Sr.: El aeilor encargado interinen^ e del 
de^cho de le Guerra dice á lo. cepit.ues P ™ " * * 
prorincia lo que sigue: He dado cuente á M. la H -
na Gobernador, de un oficio en que el « • 1 ^ / " ™ 
de cballería inserte un parta que le h. pie»*el co
mandante da «cuadren da deposito " ^ f f f i * 
N'avarr., ?? liiero, de h mkam erma, «l-W 
Gsndíe/meni/estando que sin embargo ^ 
que se d. á lo. soldado* que compon^ *¿Jfi¡£ 
nsturale. J. mayor parte de pueblo, del 
cia, y proeedentca del urtimo ¡^^^l^X 
da IOOI hombrea, ea bástente frecuente Js de*m-oo, 

cause de qoe Ja* joiin-ias de los ioaWJo* ptsebks aat 
aolo m penque» ú los desmures, sino ca qua los i4cr»n 
f ettcubretr. t o M t l l I i . penetra-J. n, M. do loa prrjui. 

que raaulta» al amioo uacíoaai y é ia -tiŝ pJiua 
dt> la. tropas 00 an contener aquel «Mito, qoe st ttmi 
puede ere oaoiado por metigaciua) ismenic o> U jasare. 
& ponentes do sa* que U» eouirteo. puede laca bisas Mar 
eu ueítft* en Ja* MijeMsooc* de lo* enemiĝ a da b eswisa 
Oo Ja libertad , y ti de todoa sraâ o* pcrnsrsaao é so* 
pnocipî j» «in UBOI.J militar, que eiiora eaaa eaae m -
wuutae-aosteDer coo todo Roería* ae i«a aarrsda *. M 
-ie*olver upe m rw-mieode a los grfe* mnriaaea d o » 
puntual tn*mp«ioai«nto de , l t t ; . T , m á earavvnWa rsara la 
aprehensión de deteriore* ea la c*aee*uae jesseril oel 
ejército y posienorca realet didettea, y qne ae dr itm-
Triiuicnlo de eata real resoleanao al tsWoistert* «ir Jo íW-
bernacion dc l.̂ Peorrjsule^ para que ñor este se pmeasg* 
'loconveniente a Jos gefes | ^ ' t v y detaua asst<*ttú>4ea 
eiHJes4 con objeto de qne tenga cvmF>Jido efecto aa>f 

parte de cada una de ella* cuanto está maaJade sfUtie 
el parricular eo la rilada ordenanza jeneral del e*erejf*.y 
posirriores rules ordenes, ain perjoieio de que adorten 
mantas medidas Je* sujiert su pitriofíeo celo é ínteres 
por el servicio nacional, pare qoe no baN*n Jos deserta
res abriga en punto alguno y se murga erirar la repetí-
cion-de un delito de pMjudiciil ejemplo, y que desoí -•'-
bra ioseniibJemente Ja fuorzar de lai filas dtriiefdMá i 
terminar Ja guerra qoe can tanto bonor como JDIÊ  : 
está sosteniendo ia unción. De real orcen Jo digo a V,*L, 
|Nire su intelijencia y cumplí omento Dios guarde á V t , 
muchos efíos. Madrid 30 de setiembre de 1ÍI36.^C-ar-
bj —V de la propia real orden lo traslado á V. £. pera 
•u inteliji'oriJi y tinta consiguiente*. Dio* guarde á V. Y 
mucho* súoi. Madrid de aetíembre >Jr I L Í ^ . Z U 

mayor de Guerra. =: José Jiménez Brt-ton.1"' 
Lo traslado á V. S. de real ordeo a fio de que por 

V. tí. y déme, mttoridiúet ae torneo laa a>at rsiraete, 
•activa, y eoérjícas medidas ú sn cumplimiento, <o ti 
ronveprb de ser uo objeto del meyor interés ai tren de 
la pstri*. Dios guarde á V. S. mocho* años. Madrid i¿ 
dc octubre de ]8j6.=Lope*. 

; ; INTENDENCIA. 

Le dirección jeneial de rentas protíocíslea me eotnu-
nica Ja siguiente circular. 

E\ Kzcmo. Sr. secretario dc estado y del despacho 
de Hactebda traslada á esta dirección jeneral eo 3 dtí 
corriente me* ls real eidro siguiente* 

nEzexno. é limo Srei.: Coo ena fecha digo al refior 
eecretarío del despacho de la Guerra lo siguiente.=KI 
intendente dc Aregon me he dírijido dc. esporifionf* 
manifestándome que Jo* jefes militare* eirjen «m cuenta 
ni razón de lo* depeeiterio* de rentas. no solo lee fondos 
qur recaudan, <rm> Js* liara» de los den^em por rotiiri-
burlones, y M .poilcran de lo» granos de *moriiraeion 
y decimales, S M-, á quien he dado roetiia de clht, #e 
he dignado resolver que remita á V, E . copie de ambss, 
par* que por el ministerio de tu cargo *e dicreo lat «tti-
poticíonei eonvenieore* i fio de tviur un dearirden tan 
espantoso que arruinará i lar «otas pübHr.*, oiiucian-
bilitirásl gobierno á que facilite i lastropa* coo regula
ridad los auüilio* que neee*its, twr mas wfucizw oue 
haga. Sí en todo* tiempo, drbtn loa rnrarg.doa n* le a^ 
minlitraciou pdbAca obrervar eittWamroie o que esta 
mandado parala eitet. cuenta t rizoa, ari de W qoe J" 
...ministra por lo* pueWoa á h. tro P «, corno 
los jefes daettee IMetijen , conmes raseft 
eia/ei.rsordineri.., y cuando no es dedo el 
atender á tedo lo que oecetítan too este otoitto «<i*a 
_~r" _ al Lt> J " ' t t tu i su ** au**n|™*' v<** a 

JSX %k un ^WsjtnV vvtíWí 
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]o* capitanea y comandante* jenerala* Je le* provine! 
prevenir á U jetes dc 1* lucraa armada, que solo en ei 
caso estrechísimo de *erae privados de todo oiro aauiho, 
puedan disponer, dt*wo pieviu t̂ nocsmieoro á Ja* autor 
ridadet dt hai ienda. Je los iñudos publico* que recauden 
lot adininisiradore* de las tenia* 7 biane* del estado, d 
ei>jir de io* pueblo* caniidrfoe* o" cftxtoe, dando cucnla 
iumediaumeme si tipit-n jeneral deJ diatrito ó coman
dante jmLr«l d a ia provincia, r*pre*ando Ja* eomaa que 
hay»nto«*ado, *n que, concepto , con qué condicione», y 
U dfcftnfiírfion que te haya hecho de ella* á lo* cuerpo*. 
Toda exa; tJon debar* hacer e pir orden escrita, y « fa* 
ciíuari á toa ayutatuteotoi recibo* fertnaJcs por loe co
misario*, o eoiu delc-to p*>r Joa mismos jefes de la fuer
an armada, y loa que 00 io hicieren deberán «er reepon-
ubVs pertoaatiuieotede iaa Cantidades que exijan, La ad
án mimar ion militar dtl diatrito deberá hacer cargo ín-
n a a i i i t a i i K O t c > *o* cuerpo* do Jas raotid-det O eiéctoa 
que ta ira hubieren dulriínudo, con arreglo i lot aviao* 
de k* jetes d á Jos recibos ó ¿tu rirl cagones que presenten 
las pueblos d* lea exacciones que se Jes lucieren. En le* 
de pan y pienso deberán observarse puntualmente las re
glas eitabJetida* pera que los escotUtes tatiaíagen Jai ra-
rionrs que coukuuŝ n las tropos en lo* puntos en que no 
teog*ft la ¿tiOfisioo otcesaría. Como repelí da mente tiene 
rusnitr studo teta ministerio el del cargo de V. E . , es h> 
diipeojabie que la edmiiusttacion militar liquida cou ia 
niiv r preitura-los suuunistro* que hacen loe pueblo*, y 
les espidan *•& corrtsp*ii(liCUU* cartas de pago, á hn de 
que puedan liquidar con las oficinas da La hacienda pd
blica. V. L . conoce ia importancia Je esta operación eo 
Ja parte de administración militar, porque se harán pron
to los cargos i los cuerpos, y la hacienda civil tendrá los 
medio* de poner eo claro con los pueblos aui cuentas. 
Para que se consigan ambos objetos ts indispensable que 
las intervencionee dc ejércitotrabajen sin levantar mano, 
y que se Jes erija la responsabilidad ai descuidaren un 
asunto tan interesante. La reunión de Jos productos del 
pr)it••• n de doscientos millones, y de Ja exención da la 
q r' if : y de Ja movilización de la Milicia nacional, debe 
pjoer a este miaisteiioeu el casodecubrir con regularidad 
U atenciones atrillares, único medio de evitar IJ*abusos 
y exacciones arbitrarias >• les jete* de la fuerza armada 
se apoderan de ellos, serio muúles JOA sacrifríos de lo* 
pueblo* y loa esfuerzos del gobierno; se aumentarán lo* 
de* r i-. • es que produce Ja Jaita de medios, y no podrá 
ontinu**^ la guerra. S. M. quiere que por este minis
terio se hagan las prevenciones mas estrechas á lot capU 
lañes jeneraJes panqué prohiban absolutamente que nin
gún jefe pida dichos fondos, que están consignado* al 
banco, y sirven de apoyo al gobierno para sus operacio
nes, explicándoles los malo* espantosos que resultaría o de 
que se usase dc ellos parcialmente. bajo el concepto que 
si asi no se vrritira, este ministerio se eximirá de toda res* 
pontahilidad áotc las corles que vso á reunirse. De real 
ordeo Jo comunico j V. L con iocluaion de las mencio
nadas copias, para ao intelijencia y efectos consiguiente*. 
=Y de ls misma rea' orden Jo traslado á V. £ . t V- I. y 
V. SS. para au intelijencia, y rjue lo circule a quien cor
responda i bajo rl concepro que S. M. quiere que cuando 
loa alcaldes de los pueblos pasen á Ja ordenación militar 
los recilo* de suministros para su liquidación, remitan 
al intendente respectivo copia de la orden con que se hu-
.njcte-n pedido, y uoa razón de Jai cantidades y efectos 
suministrado* ^ y cuando no se Je* diere acuella, una 
nota deJ cuerpo ti cuerpos á quienes se hitiere la entre
ga,, y el nombre del jefe ó jefr» que lo* manden, para 
que los. intendente* puedan reclamar de Jos comandantes 
jent^aka UL formalizacion de los documentos necesarios 
para qne ,*r hagan Jo* cargos," 

-1 l i i í * ^ i> diteccion comunica á V. para ao mas 
exacto cumplimiento co la parle que la corresponde. 

L 
f Dios guarde á V. muchos arfo*. Madrid > I de oc» v 
do ifijp.atil marque* de Moutevírjtn. .. r* 

fLaiquc traslado á VV, para su contciniitoto 
mea fine* coníiguientei. Dio* guarde á VV. tumbos .AT 
Toledo 16 de octubre de 1 ^(j6 — Domingo Lope/ iít c * 
tro~Sr*s. justicia* y ayuntamientos do lo. putbloi^ 
cela provincia, t . > . . ] . , , 

C A P I T A N I A GEflEítALDt; CASTILLA LA MDEVA 

El señor secretario interino del despacho de laGufr 
ra con fecha a8 de setiembre lílltmo' me dice Jo q u e ¿ 
gue: 

re Exorno. Sr.: S. M, la Reina Gobernadora st hs 
servido dirljirme con fecba de ayer él real decreto ¡j. 
guíente.^Restablecido por mi real decreto de t i deLtc 
tual el de las corte* jeneraies y catnurdinaria* pronniK 
gado en Cádiz el 19 de agosto del auo paitdo de'tOjr 
cu la parte que Com jcrne á Ja Marina nacional, y 
•cando que Jo* espióle* Uignoe de mí maternal lolic-
tud |. E los hrrdi.o* sa rilicio* con liue señalan su amor 
y adhesión ú h causa del trono de mi augusta Jiiji y 4 , 
Ja libertad de la patrie gocen los benelicioc de aquelh 
medida, he venido en decJarar qne el referido decreto 
deiy de agosto de r81 J sea y *e entienda igualmepte 
restablecido en todo lo que coniieúe relativo á Jos dife
rente* establecimiento* de las arma* y cuerpos det ejerci
to; podiendo en consecuencia ser admitido* eu los eo. 
Jejiot, escuelas militares, y cu la clase de cadetes, los ti 
pañoles de familias honradas, previos Jos requisitos cor
respondientes á cscepcion de Jas pruebas de nobleza se
gún en él está determioado. Jcridrcitlo entendido y dis
pondréis Jo conveniente para ra cumplimiento.^ Está 
rubricado de la Real m-no --.Lo que traslado á V, E. 
dc real orden para su intelijencia'y efecto* consiguien
tes." 

Lo trascribo í V. S. para su eemoeimieoto y ef. cío* 
oportunos. Dios guarde á V. muchos anos. Madrid 7 
de octubre de1 i Ü; Ü_- Antonio Seoane.^Sl. comandante 
jeneral de Toledo. 

Toledo ao de octubre de IÍJ6.= Pobl/quere en el 
Boletin oúciai de e*ta provincia.^R. de Vera. 

a v i s o n n a A L , 
D. Bernardo Latorre, minjatro togado honorario de 

la audiencia nacional de Cuccret, juez de primera ins
tancia dc esta ciudad de Toledo y su partido &c>— Por 
este mi *egundo edicto, cito. Mimo y emplazo á J£J¡U 

Tordesiilaa, natural y \ rx.no de Ja villa de Oliaa, j ara 
qoe en el termino de nueve dias, contado* desde tata 
feche, se presente en esta cárcel necioual á *er oido en 
la cau*a que se sigue contra él en mi triHunat por la 
herida que causó á su convecino Manuel Pérez en Ja 
madrugada del dia 3 del presante, dc cuyas resoltsf 
Jlecid i la* ocho de la no^be del mismo dia, ron v r " 
c i bi míe rito que pasado ¿in hacerlo *e cuntió jará et^eJU. 
señalándole Jor esíradon del tribunal. Du lo en To^Jo 
á *s de octubre de iBy> ̂ Litorre—Por msodado d* 
au «eiioru, Manuel Sánchez. 

i c. 

El teniente coronel D. Gabriel MjrUj Kern-D '̂cv- ™' 
piten del piLi^mial dr l.in*. hs uWo P^ÍK 
comandante jentr*! dc eata proiint«s de haher tojidta * 
los favuohos tres caballo*. 

El capitán 1). Aolouio Am * igualmente pyujp* 
haber muerto un faccioto y cojido dos yeguas- un ;cjba 
lio y una eacopeta. 

lotedo: Imprenta dm D* JeU de Cea. 
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